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RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO Nº 292i-2019·CU-UJCM 

Moquegua, 21 de octubre de 2019. 

El Oficio N° 67 4-2019-0CUA/UJCM, con fecha de recepción 18 de octubre de 2019, presentado por la Dra. Hilda Elizabeth Guevara 
Gomez, Jefa de la Oficina de Calidad Universitaria y Acreditación de la Universidad José Cartas Marlá1egul, sobre aprobación de! 
Reglamento de Editorial Universitaria y Propiedad Intelectual, Versión 06, de la Universidad José Carlos Mariátegu!; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 8º de la Ley Nº 30220, Ley Universitaria, establece que el Estado reconoce la au1onom!a universitaria. La 
autonomía inherente a las universidades se ejerce de conformidad con !o estab!ecldo en la Constitución, la presente Ley y demás 
normativa aplicable. Esta autonomla se manifiesta en los siguientes regímenes: normativo, de gobierno, académlco, admlnlstratl.vo 
y económico; 

Que, el Estatuto de esta Casa Superior de Estudios, en el Art. 65º numeral 65.2, establece que una de las atribuciones de! Consejo 
Universitario, es aprobar el reglamento general y demás reglamento internos, as! como vigilar su cumplimiento; 

Que, mediante Oficio Nº 801-2019-VRl/UJCM, con fecha de recepción 17 de octubre de 2019, el Dr. Máximo Vldal Becerra 
Valenzuela, Vicerrectorado de Investigación, remite a la Jefa de la Oficina de Calidad Universitaria y Acreditación, el Reglamento 
de Editorial Universitaria y Propiedad Intelectual, Versión 06, de la Universidad José Carlos Mariátegul, para su codificación; 

Que, mediante Oficio N° 674-2019-0CUA/UJCM, con fecha de recepción 18 de octubre de 2019, la Dra. Hllda Ellzabeth Guevara 
Gomez, Jefa de la Oficina de Calidad Universitaria y Acreditación, remite al Despacho de Rectorado, el Reglamento de Editorial 
Universitaria y Propiedad Intelectual, Versión 06, de la Universidad José Carlos Marlátegul, debidamente codificado en e! Formato 
IS0-9001; para su aprobaclón en Consejo Universitario; 

Que, mediante Gula de Trámite Nª 8110, con fecha 18 de octubre de 2019, el Rector de esta Casa Superior de Estudios, considera 
: que la documentación citada pre!imlnarmente, se trate en el Pleno de Consejo Universitario; 

Qué, en Sesión Extraordinaria de Consejo Universitario, de fecha 18 de octubre de 2019, se puso a consideración de los sanares 
Consejeros, el pllego a tratar: y, previo anállsis y debate, se acordó por unanimidad aprobar e! Reglamento de Editorial Universitaria 
y Propiedad Intelectual, Versión 06, de la Universidad José Carlos Mariátegul; y, 

Estando a la documentación sustentatoria, a lo acordado en Sesión Extraordinaria de Consejo Universitario, de fecha 18 de octubre 
de 2019, y en uso de las atribuciones que le confiere el Art. 65º del Estatuto de la Universidad, concordante con los Art. 58º y 59º 
de la Ley Universitaria, Ley Nº 30220, y demás normas vigentes; 

SE RESUELVE: 

Articulo Único.· APROBAR, el Reglamento de Editorial Universitaria y Propiedad Intelectual, Versión 06, de la Universidad José 
· Carios Mariátegul; de conformidad a lo acordado en Sesión Extraordinaria de Consejo Universitario de fecha 18 de octubre de 

2019, a los considerandos y a la documentación que en quince (15) folios útiles, forma parte de la presente Resoluc!ón. 

REGISTRESE, COMUNIQUES E, CÚMPLASE Y ARCHIVESE. 
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